
PERGAMINO, setiembre 23 de 2015.- 

Señor 
Intendente Municipal 
OMAR RAÚL PACINI 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este 
Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Undécima 
Sesión Ordinaria realizada el día 22 de setiembre de 2015, al considerar el 
Expte. C-22-15 COMISION DE TRANSITO, TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PUBLICOS - Proyecto de Ordenanza Ref.: Modificar el artículo 2°, inc. 21 de la 
Ordenanza 4663/98.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO N° 1:  Modifícase el Artículo N° 2, inciso 21, de la Ordenanza N° 
	 4663/98, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO N° 2: Inciso 21:  El recorrido será otorgado por la 
  Municipalidad, no contemplándose 
la circulación por Rutas Nacionales y/o Provinciales.-" 

ARTICULO N° 2:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con 
distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8251/15.- 
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